
  

  

Atención N* 00999225 del 14/05/2015 

sunarp Fins: 

    

et + 
Superintendencia Nacional .? e 
de los Registros Públicos A 

Zona Registral N* IX - Sede Lima. 
OFICINA LIMA. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PODER 

EL que suscribe CERTIFICA, que : 
En el asiento C00010 de la Partida N* 11244731, del Libro de Sociedades Mercantiles 
del Registro de Personas Jurídicas, correspondiente a la Partida Registral de la 

Sociedad denominada: “LIBRERIAS CRISOL $S.A.C.”, aparece registrada y 
vigente el acta de Junta General del 11.12.2006, donde se acordó nombrar como 

GERENTE GENERAL a JAMES JAIME CARBAJAL PEREZ, con DNI No. 
0 6 6 5 4 6 5 3 . LAR RRRARRARRKK KARA , 

Se deja constancia que se adjunta al presente certificado compendioso, copia 
certificada por el Abogado Certificador que suscribe el presente, del Asiento B00005 de 
la Partida antes citada, donde constan las facultades del Gerente General según el 
estatuto social ******kkmbmiribnrr 

N? de fojas del Certificado:10 
Derechos Pagados: S/ 23.00 Recibo: 06-011436/ fecha 14.05.2015 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 19 de Mayo del 2015 
HARB 

INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXP . (ART. 1402 
DEL. T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOL 
SUNARP-SN DEL 18.05.2012). 
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1 ATENCION N> 00999225 Recibo N* 2015-06-00011436 Partida N* 11244731 

La presente e copia certificada del asiento B00005 de la Partida N* 11244731 del Libro de Sociedades Mercantiles de del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima , forma parte del certificado de vigencia de poder solicitado********HARB 
> 

  

N A RP ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA] 
S U OFICINA REGISTRAL LIMA; 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 11244731 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LIBRERIAS CRISOL $.A.C.       

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 

B00005 

POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 29/08/2011 ANTE 
MONICA MARGOT TAMBINI AVILA, ESCRITURA PÚBLICA 
28/10/2011 ANTE LA MISMA NOTARIA Y JUNTA GENER 
ACLARADA POR JUNTA GENERAL DE 20/09/2011 SE ACO 
COMO ÓRGANO DE LA SOCIEDAD Y, EN CONSECUEÉ 
ARTÍCULOS DEL ESTATUTO: ARTÍCULO 11%.- LOS Of 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL DIRECTOR 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ÓR 
SOBRE TODOS LOS ASUNTOS PROPIOS DE 
GENERAL DE ACCIONISTAS SE REUNIRÁ 
SEÑALE EN LA CONVOCATORIA. A SOLICKFU 
CUANDO MENOS EL VEINTE (20%) DE LA. 
PODRÁ CELEBRARSE LA JUNTA GENE 
CIUDAD DE UNA, BIEN SEA EN EL 
CELEBRARSE JUNTAS NO PRESENCI 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADE 
ANUAL SE REUNIRÁ DENTRO DE L: 
EJERCICIO ECONÓMICO ANUAL, A 
DE ACCIONISTAS LAS HA 
ARTÍCULO 116” DELA L 
RECEPCIÓN, FACSÍMIL, 
COMUNICACIÓN QUE Pi 

   UG8KyDISTINTO DE LA 
dr TAMBIÉN PODRÁN 

L ARTÍCULO 246 DE 
ENERAL OBLIGATORIA 
RMINACIÓN DE CADA 

      
     

  

    

  

   

   

   

AÑFE ESQUELAS CON CARGO DE 
QUIER OTRO MEDIO DE 

E RECEPCIÓN, DIRIGIDAS AL 
JISTA A ESTE EFECTO. ARTÍCULO 

¡AL DE, ACCIONISTAS, CON VOZ Y 
HL MA y A DE ACCIONES HASTA 

LA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
SENTAR EN LAS/R UNIONES DE 

   

    

    
162.- TIENEN DERECH 

VOTO, LOS TITULA 5 , 

ANSFR RES 
HORES A,Lál REALIZAEN 
ACCIONIS UEDENS¿ 

LOS DOS DÍAS, CA 
PODRÁN INSCRk 

OR MEDJA, DE OTRQ«k6€IONISTA*8U CÓNYUGE O ASE a 
Y PRIME O Y PAMBIÉN ÚN TERCERO. LA REP ca 

CALENDARIOS 

Regino DE “COMUNICACIÓN D' 
SB:QUE LA, REPRESENTACIÓN ES pea 

DERES S OTORGADOS POR ESCRITURA PÚB 
ICAS SERÁN REPRESENTADAS EN e: SS Um 

BE APODERADOS DEBIDAMENTE AUTORIZADO 

  

      

  

   
   

    

   

      
      

    

     

  

   

   

   

     

CONVOCATORIA, SERÁ ASÉFICIENTESLA CONCURRENCIA DE CUALQUIER NÚMERO DE 
ACCIONES SUSCRITAS'E(ÍN DERECHO A VOTO. EN TODO CASO PODRÁ LLEVARSE A CABO LA 
JUNTA, AUN CUANBH) BAS ACCIONES REPRESENTADAS EN ELLA PERTENEZCAN A UN SOLO 
TITULAR. ARTÍ 9%.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EN QUE SE O MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, DEL AUMENTO O REDUCCIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL, EMISIÓN DE OBLIGACIONES, ACORDAR LA ENAJENACIÓN, EN UN SOLO 
ACTO, DE VOS CUYO VALOR CONTABLE EXCEDA EL CINCUENTA POR CIENTO Da 
CAPITAL RBÉRLA SOCIEDAD, TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, REORGANIZACIÓN Y 
DISOLU DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO RESOLVER SOBRE SU LIQUIDACIÓN, SE REQUIERE, 

   

    
   

    

  

> Página Número 1 
On del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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La presente copia certificada del asiento B00005 de la Partida N* 11244731 del Libro de Sociedades Mercantiles de del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima , forma parte del certificado de vigencia de poder solicitado********HARB 

    

  

  

SUNARP ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA! 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

O SAOERUBLICOS N? Partida: 11244731 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LIBRERIAS CRISOL S.A.C.     

EN PRIMERA CONVOCATORIA, LA CONCURRENCIA, PERSONAL O POR APODERADO, DE 
ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN NO MENOS DE LOS DOS TERCOS DE LAS ACCIONES 
SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. EN SEGUNDA CONV8 
CONCURRENCIA DE AL MENOS TRES QUINTAS PARTES DE LAS 
DERECHO A VOTO. ARTÍCULO 20%.- LA JUNTA GENERAL DEg 

        

   

   

  

   

DIRECTORIO. ARTÍCULO _22*.- CORRESPONDE, A 
MODIFICAR ESTATUTOS. b) NOMBRAMIENÉ 
APODERADOS. c) AUMENTAR O REDUCIR Elk 
ACORDAR LA ENAJENACIÓN, EN UN SOHO 3 
EXCEDA EL CINCUENTA (50%) D 
INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS ESPE 
ESCISIÓN, REORGANIZACIÓN Y DISOLU£ 
SU LIQUIDACIÓN. ly DECIDIR SOBR 
RESERVADOS PRIVATIVAMENTE A 
AQUELLOS ASUNTOS SE HUBIERA, 
ACUERDOS DE LA JUNTA 
CONFORME DE LA MAYOR 

     

    

  

    
    

  

   
   

  

AE DE AÚN 'OS, EXCEPTO LOS 
BLIGATORS ANUAL, SIEMPRE QUE 

ASÉBIA. ARTÍCULO 23.- LOS 
AGPTARAN CON EL VOTO 

LAS ACCIONES REPRESENTADAS 
RALES A QUE SE REFIERE a 
O SE ADOPTE POR UN NÚMERO 

¿BH MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS 
ÍLO_24*.- LA JUNTA GENERAL DE 

    

        
   

  

   

       
      

  

    
ARTÍCULO DECIMO NOVEÍ 
DE ACCIONISTAS QUE R 
    

ERA     

    

   

REPRESENTA LEGA 
ACUERDOS OB, 
HUBIESEN ASI. 
MÍNIMO DE 
RESPECTIVA 
ESTABLECITA 
ELECCIÓN 

    

  

¿gio € YBROS, A LOS QUE ELEGIRÁ LA 
ENERAÍAS GBLIGATORSA* ANUAR* > " ACCIONISTAS EN LA FORMA 

ARTIC Aska? GENERÁFDE SOCIEDADES; ; ARTE DE CADA 
SS 0 ACCIONISTAS DETER Pi s*. 

ER 0 EN CADA OPORTUNIDAD. PARA $ a 
ER ÚARGO DE*DIRECTOR RECAE SOLO 

SUSBUNCIONES POR Él. TÉRMINO de 
UBAMENTE POR LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

E” VACA POR FALLECIMIENTO, RENUNCI 

         

  

       
   

     

  

   

   

    

ELEGIR A LOS REEMPLAA Sa E IMPLETAR SU NÚMERO POR EL PERIODO QUE A! IN 

Q,ARÍ - EL CARGO DE DIRECTOR ES DELEGARLE, PUDIENDO 

[CIENTE PARA ESTE EFECTO QUE ENVIÉ UNA COMUNICACIÓN 
ESCRITA AL P AN DEL DIRECTORIO. EN CASO QUE UN DIRECTOR REPRESENTE A 

OTRO U OTRO CTORES, TENDRÁ TANTOS VOTOS UNIDOS AL SUYO COMO DIRECTORES 

REPRESENTE. ARTÍCULO 28*.- EL DIRECTORIO ELEGIRÁ DE SU SENO UN PRESIDENTE, SALVO 

E ACCIONISTAS LO HAYA DESIGNADO AL MOMENTO DE LA ELECCIÓN DE 

EL MISMO. ARTÍCULO 29*.- EL PRESIDENTE, O QUIEN HAGA SUS VECES, 
CAR AL DIRECTORIO EN LOS PLAZOS U OPORTUNIDADES QUE SEÑALE EL 9) 

Fe q Y CADA VEZ QUE LO JUZGUE NECESARIO PARA EL INTERÉS SOCIAL O CUANDO 

Página Número 2 
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SUNARP ZONA REGISTRAL NC? IX. SEDE LIMA! 

OFICINA REGISTRAL LIMA| 

SUPRRINTENDENGA NACIONAL N” Partida: 11244731 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 4 E 
LIBRERIAS CRISOL $.A.C. e: 

- LO SOLICITE CUALQUIER DIRECTOR O EL GERENTE GENERAL SI EL PRESIDENTE NO e 
EFECTÚA LA CONVOCATORIA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES O EN LA 4 

  

    

    

        

   

   

        

   

            

       

    

  

ARÁ CUALQUIERA DE 4 OPORTUNIDAD PREVISTA EN LA SOLICITUD, LA CONVOCATORIA 

S S CON CARGO DE p LOS DIRECTORES. LA CONVOCATORIA SE EFECTÚA MEDIANTE 
RECEPCIÓN, Y CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE TRES4 
PARA LA REUNIÓN. LA CONVOCATORIA DEBE EXPRESAR C 
HORA DE LA REUNIÓN Y LOS ASUNTOS A TRATAR, EMPERGÉ 
SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL DIRECTORIO LOS A 
PARA LA SOCIEDAD. SE PUEDE PRESCINDIR DE LA € 
TODOS LOS DIRECTORES Y ACUERDAN POR UNA 
TRATAR. ARTÍCULO 30".- EL QUÓRUM DEL DIRECTOR 
MIEMBROS. SI ÉL NUMERO DE DIRECTORES ES IMP, 
INMEDIATO SUPERIOR AL DE LA MITAD DE AQUÉ 
DIRECTORIO SE TOMARAN POR MAYORÍA 

0 CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE TE 

   

  

TOMADAS FUBRA DE SESIÓN DE DIRECTORT 
LA MISMA VALIDEZ QUE SI HUBIERA] 
CONFIRMEN POR ESCRITO. ARTÍCULO” 
PRESÉNCIALES, A TRAVÉS DE MEDIOS 
QUE PERMITAN LA COMUNICACIÓN 
CUALQUIER DIRECTOR PUEDE OPO 
LA REALIZACIÓN DE UNA SESIÓN 
ACUERDOS DEL DIRECTORIO DEB 
QUE SE RECOGERÁN EN UNgÉ% 
LEY Y, EXCEPCIONALMEÑTE, CCly ¿ $” DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES. LAS ACTA. KPRESAR AQFECHA, HURA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN, 
EL NOMBRE DE LOS C NTES, HA $FORMA SY**ÉIRCUNSTANCIAS EN QUE SE 
ADOPTARON EL O LOS ACUERDOS; Y, .ÉNS ASO: LOS ASUNTOS TRATADOS, LAS | 
RESOLUCIONES ADORTADAS Y ÉL NRERO DE VOYOS EMITIDOS, ASÍ COMO LAS 
CONSTANCIAS QUE Ls roles LAS «ERAS SERÁN FIRMADAS POR 

  

   

    

    

  

    
    

  

       

        

   

  

    

  

    

QUIENES Al 'A SESIÓN O POR QUIENES 
FUERON EXPR EL ACTA TENDRÁ VALIDEZ 
LEGAL Y LOS SE PEBRÁ LLEVAR A EFECTO DESDE EL 
MOMENTO E PONSABESBYAD DE QUIENES LA HUBIESE 
SUSCRITO. L4 ÁN E IRMADAS ENUNPLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍA 
ÚTILES S ECH AGE cer ACUERDO, Co MANOS 

0 CUALQUE : RUE ¿Els LO DESEA Y LO MAN ES PALIDIG norirrearicins 
SESIÓN ; e0N QUE UN ACTA ADOLECE DE I Stan RIGU 

CONSIGNEN SUS OBSER 
A SPONDIENTE. EL DIRECTOR bs 

VAR 5U RESPONSABILID 'ALGÚN ACTO O ACUERDO DEL DIRECTORIO DEBE PEDIR 
STE EN EL e POSICHÓN. SI ELLA NO SE CONSIGNA EN EL ACTA, 

SOLICITARA QUE SE ADICIO LICITARA QUE SE ADICIONE AL ACTA, SEGÚN 
LO ANTES INDICADO. EL PEAZO PARA EDIR QUE SE CONSIGNEN LAS OBSERVACIONES O 
QUE SE INCLUYA LA OPESÍGIÓN VE A LOS VEINTE (20) DÍAS ÚTILES DE REALIZADA LA 
SESIÓN. ARTÍCULO 34%,,,ÉL DIRECTORIO TIENE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA LA 
GESTIÓN ORDINARIA *¿ EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD, CON LAS LIMITACIONES QUE 
CONFORME A LA: "Y AL PRESENTE ESTATUTO ESTÁN RESERVADAS A LA JUNTA 

    
   

    

   
    

      

GENERAL. EL PIEPTORIO ESTÁ FACULTADO EXPRESAMENTE PARA: 1) DIRIGIR LOS 
NEGOCIOS D COMPAÑÍA, 2) REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO. 3) 
CONVOCAR AS DE ACCIONISTAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR ESTE 

      
   

    

ESTATUTO * 

ESTADOS E 

RR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 4) FORMULAR LA MEMORIA, LOS 

AÑEIEROS Y LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE LAS UTILIDADES EN CASO DE 

Y EXAMINAR LOS LIBROS Y LOS DOCUMENTOS DE CONTABILIDAD DE LA 

.6) DECIDIR LA PROMOCIÓN, CONTINUACIÓN, DESISTIMIENTO O TRANSACCIÓN 

Página Número 3 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 

OFICINA REGISTRAL LIMA; 

N* Partida: 11244731 

SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LIBRERIAS CRISOL $S.A.C.       

INTERPUESTAS POR LA COMPAÑÍA O QUE CONTRA ELLA SE INTERPUSIERA, ESTIPULÁNDOSE 

LAS CONDICIONES Y LA FORMA DE ARBITRAJE. 3) OTORGAN 

FACULTADES QUE ESTIME NECESARIAS. 9) ENCOMENDAR DETER 

O MÁS DE SUS MIEMBROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTA 

ARTÍCULO, SIN PERJUICIO DE LOS PODERES QUE PUEDA CO 

10) EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CON! 

SOCIEDADES Y EL PRESENTE ESTATUTO. 11) LA ENUMERA 

EL CARÁCTER DE LIMITATIVA SINO DE MERAMENTE 

VOLUNTAD DE LA SOCIEDAD QUE EN NINGÚN 

PERSONERÍA DEL DIRECTORIO POR FALTA DE ATRIBUC 

     

   

    

        

   

  

   

  

     

   

    

    

   

    

    

  

LA DELEGACIÓN PERMANENTE DE A 
DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES QUE 
FAVORABLE DE LAS DOS TERCERAS PARTE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. PARA 
PARTE PERTINENTE DEL ACTA. EN NI 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA PRES 
GENERAL, NI LAS FACULTADES Q 
EXPRESAMENTE AUTORIZADO PQ 

  

DELEGACIÓN LA 
ROS A LA JUNTA 

  

     

    

    

          

LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

E UNA PERSONA NATURAL O 

E NE JURÍDICA, DEBERÁ NOMBRAR 
MBE LA REPRESENTEN AL EFECTO, 

  

     
   

      

   

    

   

        

   

INMEDIATAMENTE UNA O 
ARTÍCULO _37%.- LA JUNTA 
GERENTES, SUS FA: 
DISPUESTO POR LO: 
EL GERENTE se 
EJECUCIÓN DÉ '3Ñ 

IFAB ES SE SUJETAN A LO 

A LEX GENERAL DE SOCIEDADES. 

SOLA FIRMA PARA LA 

   
E RATUNTA GENERAL, 1,2 SUSCRIBIR 
"NACIONAL E INTERNACIONAL. 13 

SOCIEDADES, ASOCIACIONES Y Pa 
ST OTRO DOCUMENTO 

STRO DE PATENTES, MARCAS, NOMBRE 
"CUALQUIER TIPO DE CONTRATO REFERENTE 

. 17 OTORGAR RECIBOS O CANCELACIONES 
E RALES. 2.1 NOMBRAR FUNCIONARIOS A NIVEL 

NACIONAL. 2.2 AMONESTAB» Y CESAR “FUNCIONARIOS. 2.3 SUSPENDER Y DESPEDIR AL, 
PERSONAL, 24 AMONESEARéVERBABMENTE Y POR ESCRITO AL PERSONAL. 2.5 FIJAR Y 
MODIFICAR EL HORARJÓ,é DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO. 2.6 SUSCRIBIR PLANILLAS, 
BOLETAS DE PAGO” LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES. 2.7 OTORGAR 

  

PRÁCTICAS PRESPRQÍ 
TRABAJO, INSÉPYAJTO DE SEGURIDAD SOCIAL, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
PENSIONES, Y, A LÓS ORGANISMOS PRIVADOS DE SALUD. 2.9 APROBAR EL REGLAMENTO 
INTERNO D, AJO. 3. FACULTADES CONTRACTUALES.- NEGOCIAR, CELEBRAR, 
SUSCRIBIR£MOLHFICAR, RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES 

.L, TRABAJO A PLAZO DETERMINADO E INDETERMINADO. 3.2. COMPRAVENTA 
BLES, VEHÍCULOS E INMUEBLES. 3.3. PERMUTA, SUMINISTRO, DONACIÓN, 

   
   

  

Z Página Número 4 

Ón del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

o 
DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 7) SOMETER A ARBITRAJE LAS RECLAMACIONES CF 

Eg ODrrortas A NIVEL MBRyE LON > AM 
AS; AS Y ESCRITURAS P Os 
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A RP ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA! 

S U N OFICINA REGISTRAL LIMA! 

A UBLCOS N? Partida: 11244731 

    INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS eS 
LIBRERIAS CRISOL S.A.C. Me: 

> MUTUO CON O SIN GARANTÍA ANTICRÉTICA, PRENDARIA, HIPOTECARIA O DE CUALQUIER cc 
OTRA ÍNDOLE, COMODATO. 3.4. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 3.5. 

DE SERVICIOS EN y, 2 
ATO DE OBRA, EL E 
ÍA MÓVIL FIJA E 

  

ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LEASE BACK. 3.6. PRESTA: 
, GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOCACIÓN DE SERVICIOS, EL¿ 

MANDATO, EL DEPÓSITO, EL SECUESTRO, Y SERVICIOS 
INTERNET. 3.7. FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA. 3.8. C( 
SUBCONTRATOS. 3.9. OTORGAMIENTO Y LEVANTAMIENT 
HIPOTECA, ANTICRESIS Y EN GENERAL CUALQUIER OTRA a 
SEGUROS, COASEGUROS. 3.11. COMISIÓN MERCANTIL, st 
CONSTRUCCIÓN, PUBLICIDAD, TRANSPORTES, DISTRIBÉ 
DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE L 
MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y/O CONCESIQ 
CONTRATO REFERENTE A LA PROPIEDAD INDUSERIA 
OTRO CONTRATO ATÍPICO O INNOMINAD EEE 
FACULTADES BANCARIAS Y FINANCIERA E AR RES 

0 CUENTAS Y DEPÓSITOS EN CUALQUIER ¿NS 
DEPÓSITOS A LA VISTA O A PLAZOS; ( 
SOBREGIROS AUTORIZADOS EN LAS CÚ 
RETIRAR IMPOSICIONES DE AHORROS; 

    
   

     

                

   

   

          

    

  

     
    

     

   

   

    
   

   

     

          

¡A; DEPOSITAR O 

S A PLAZO FIJO O   
TODO TIPO DE INSTITUCIONE ACEPTAR, ENBOSAR, ACEPTAR, PAGAR, 
DESCONTAR, COBRAR, BAR GAR Tia HEQUES, LETRAS, LETRAS 
HIPOTECARIAS, PAGARÉ Pe ORDENES, VALES Y 
DESCONTAR CUALQUIER$ 2 CUALQUIER DOCUMENTACIÓN 
CREDITICIA, 4,4 CELEBRAR EN*SUENTA CORRIENTE, ADVANCE 
ACCOUNT Y OBTENER LÍNEA! SCORRIENTE, PARA LO CUAL PUEDE 
AFECTAR A FAVOR D HINANSIERAS LETRAS, FACTURAS, 

LEBRAR CONTRA TES3pfE 
E ODALIDADES, INCLUI 

SEN FINANÚ AMIENTO, Y DE FIDEIEg) 
(GBRAR £PETRAS, LETRAS HIPOTEC 

ADAS*% EN GENERAL CUALQUIER 
TESTAR, COBRAR Y DAR 5 
DE PAGO. ABRIR CRÉDIT 

a z O CARTAS FIANZA EN MONEDA 
ACORDAR CRÉDITOS EN CUENTA CORRIE 

NTARIO. 4.7 EFECTUAR TODAS LAS 
GENERALES DE DEPÓSITO O DEPÓSITOS 
IR, ENDOSAR, GRAVAR, DESCONTAR Y 
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RETIRAR SU CONTENIDO. 
CONTRATAR PÓLIZAS DK, 
AVAL. 5. FACULTADE 
TODO TIPO DE INSTF 
JUDICIALES, CB 
TRIBUTARIOS, PÉ «ADUANA POLICIALES Y MILITARES, CON LAS FACULTADES DE 
PRESENTAR Toba, CLASE DE RECURSOS Y RECLAMACIONES Y DESISTIRSE DE ELLOS. 5.2 
ASUMIR LA REPRES ENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA 
PRACTICAR LÓS ACTOS A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, LA LEY GENERAL 

Y LEY DE CONCILIACIÓN O PARA ACTUAR EN CUALQUIER TIPO DE 
O ADMINISTRATIVO, LABORAL CIVIL PENAL, O ANTE EL FUERO MILITAR 

CULTADES GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL 

ÉURO NDOSARLAS. 4.11 OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR 
É REPRESENTACIÓN. 5.1 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE 

IONES PÚBLICAS O PRIVADAS, AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS 

, MUNICIPALES, ADMINISTRATIVOS, CONSTITUCIONALES, 
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SUNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 

PRENDE MACIONAL N* Partida: 11244731 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS eS 
LIBRERIAS CRISOL S.A.C. eL 

. ARTÍCULO 74 Y LAS ESPECIALES DEL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL TALES G 
COMO PRESENTAR TODA CLASE DE DEMANDAS, SOLICITUDES DE INVITACIÓN A UNA 

   

CONCILTACIÓN Y DENUNCIAS, FORMULAR CONTRADICCIO 
. AMPLIARLAS; RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RE 

EXCEPCIONES Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; ] 
PRETENSIÓN, ASÍ COMO DE ALGÚN ACTO PROCESAL; AL 
PRETENSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER 
CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, SUSTITUIR O D 
PROCESAL; PRESTAR DECLARACIÓN DE PARTE, O 
PROBATORIOS ASÍ COMO ACTUAR LOS QUE SE 
IMPUGNATORIOS Y DE CUALQUIER OTRA NA 
DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS; SOLICITAR TQ 
AMPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O SUSTITUIR 
OFRECER CONTRACAUTELA; SOLICITAR Ely 
FUERA DE PROCESO, ASÍ COMO LA ACTUAC 

0 LOS MEDIOS PROBATORIOS PREVISTOS RR 1 
TACHAR LOS OFRECIDOS POR LA PARTE Cé% 
PROCESALES, SEAN ÉSTOS DE REMA 
EMBARGOS, SANEAMIENTO PROCESAL 
PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SANE 
ÚNICAS, ESPECIALES Y/O COMPLE. 
EN TODO ACTO PROCESAL, SE EJ 
REMATES O SUBASTAS PÚBLICAS 
BIENES MUEBLES O j 
INHIBICIÓN Y/O PLA 
MAGISTRADOS EN GE ¿Br RÓ LACÍ 
PROCESOS; SOLICITAR É : *RIPESÍÓN DE LOS RECURSOS, LA 
PRETENSIÓN Y/O LA ACCIÓN; SÓ ERRÁ CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE 
LAS RESOLUCIONES R E h ECTAMENTE LO PAGADO O 
CONSIGNADO JUDI , IS NSTO NACIONES: “SQMETER A 

A ON PTE RSIAS EN L PUEDA 
€ORRESPONDIENTE Po, 

ARBETRAJE; DESIGNAR 
esesrDE TRIBUNAL; mba 6 
PAÉTAR LAS REGLAS A LAS QUÉ 4E 
“DISPONER LA APLICACIÓN DEL 

0 AMBNT GA > CIÓN ORGANIZADORA, SI FUERA EL 
; FÉ EL Á 9 O TRIBUNAL ARBITRAL LA POSICIÓN DE LA 

E, as CONTESTAR LAS ALEGACIONES DE 
DS ME ROBATORIOS ADICIONALES QUE ESTIME 

NSIGTR Yi) EDIR LA SUSPENSIÓN Y/O DESISTIRSE DEL 
2 AE Y/O INTEGRACIÓN Y/O ACLARACIÓN DEL 

   

    

   

    

  

   

                  

   

  

MODIFICARLAS V/O «kk 3 
EICIONES; DEDUCIR Ls 

L PROCESO Y/O LA $ 
/0 RECONOCER L 

LAS  PRETENSION 158) 
LA REPRESENTA 

   

    

   

  

    
    

DE FIJACIÓN DE 
. Y/O AUDIENCIAS 

   

  

   

SS RDEMÁS ME,PODER INTERVENIR EN 
AL INTERÍOR DE LOS MISMOS, LOS 

FIYO PROCESO; SOLICITAR LA 
$8, FISCALES, VOCALES Y/O        

       

  

    

   

  

   

    

   
      

   

   

   

   

A TIRSE DE CUALQUIERA DE LOS RECURSOS 
IMPUGNATORIOS PREVISTOE ¿ N LA LEYSENERAL DE ARBITRAJE CONTRA LOS LAUDOS; Y 
PRACTICAR TODOS LOS A BAS AC UE FUERAN NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN 
DE LOS PROCESOS, SANSRESERVA NISLIMITACIÓN ALGUNA; SOLICITAR LA INTERRUPCIÓN 
DEL PROCESO, SU su 
ENTIENDEN OTOR R S PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA Y E BRO DE COSTAS Y COSTOS. LAS FACULTADES DE INDOLE JUDICIAL SE 

PODRÁN EJERGÉS TODA CLASE DE JUZGADOS Y TRIBUNALES ESTABLECIDOS POR LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y DEMÁS ENTIDADES QUE CONFORME A LEY EJERCEN 

FACULTADES 80 ACTIVAS O DE EJECUCIÓN FORZOSA. 5.3 ASUMIR LA 

REPRESENP%£ IÓN DE LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS LABORALES 

ANTE EL Mi NE TERIO DE TRABAJO Y LOS JUZGADOS Y SALAS ESPECIALIZADAS DE TRABAJO 
RS AS DIVISIONES E INSTANCIAS, CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS Y EN 

3 Página Número 6 
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SUNARP ZONA REGISTRAL N' IX. SEDE LIMA 
OFICINA REGISTRAL LIMA) 

EOS ROSISIROSTUBLICOS NO Partida: 11244731 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 4 < 
LIBRERIAS CRISOL S.A.C. eL 

FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 26 DEL DECRETO SUPREMO NO. o 
03-80-TR DEL 26 DE MARZO DE 1980 PARA LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS ANTES DE LA Je 

   
DO POR SU ARTÍCULO 4%. 

LAMENTO EN EL 
QUE SE DICTEN > 

CIONES. 5.4 AS 
És LA NEGOCIACIÓN 

ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY NO. 26636 Y SEGÚN LO ESTABLZE 
10 DE LA LEY NO. 26636 Y EN EL DECRETO LEGISLATIVO NO. 910 
DECRETO SUPREMO NO. 020-2001-TR, ASÍ COMO EN 
POSTERIORMENTE QUE MODIFIQUEN Y/O REGLAMENTE EST, 
LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PARTICIPANKEÉ 
CONCILIACIÓN, PRACTICAR TODOS LOS ACTOS PROCESALE 
CUALQUIER ACUERDO Y, LLEGADO EL CASO, LA CONVEZ 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 48” Y 49” DEL DÉ 
LAS NORMAS QUE SE DICTEN POSTERIORMENTE QUE 

    

         
        

              

         

    

CIVIL, PRESTAR INSTRUCTIVA, PREVENTI 

NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LA PO 

       
   

    

   

  

   

    

    

  

    

  

     

¿UALIFICACIONES, 
OS, «7% e ORDINARIOS, 

ACTAS ¿Y CORRESPONDENCIA, 

ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVAD 
LICITACIONES,  INTERPONER 
RECLAMACIONES, SOLICITAR INFOR 
SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIE ss 

ARJO PARA IBGRAR QUE LA SOCIEDAD 
SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA AS LIGIEÁGIONES PÚBLICAS EN LAS 

¿LA CIÓN: SeCIEDAD PARTICIPANDO EN 
PROCESOS DE CONCIL RAJUDIGRAL, PUDIENDO INVITAR A CONCILIAR, 
NEGOCIAR, CEDER, TRAN ADSPTAR, ACORDAR, CONCILIAR Y 
DISPONER DE LOS DERECHOS” ¿“RE ONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL COMO 
DESALOJO DE TODAS LAS PROPIEDAD o e. ESA, TORO TIPO DE COBRANZAS DE 
DEUDAS, OTORGA RA INES, INDEMNIZACIONES 
POR DAÑOS :; AL! EXTRACONTRACTUALES, 
SOLICITAR E CIÓN Y RESOLUCIÓN DE 

ARTÍCULO He 140 CA LA LEY DE     

   

REGLAMENTOS BRRÁA yl Aa o 
/0 AMPLIATORIASA pola mo 

PACIÓN, ASÍ COMOZEñy Ao 
O IQUEN Y/O REGL al Nes a] 
A SOCIEDAD EN DIRECTORIOS O EN JUNTAS Pi 

AS O DÉ*SOCIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES O 
ASOCIACIONES, FUNDACIONES O COMITÉS 

"TE DE LOS DEBATES. 6.0 ASUMIR EN VÍA DE 
£CULTADES OTORGADOS A LA COMPAÑÍA POR 

    PUDIENDO DELEGAR LAS CULTADÉS QUE ÉL POSEA, ASÍ COMO REASUMIRLAS Y 
REVOCARLAS, ARTÍCU LA 'A GENERAL DE ACCIONISTAS TAMBIÉN PODRÁ 
NOMBRAR UNO O E HERENTES! SUB-GERENTES, APODERADOS, AL IGUAL QUE EL 
DIRECTORIO, QUERES TENDRÁN LAS FUNCIONES QUE EN LOS RESPECTIVOS 
NOMBRAMIENTOS: ACTO SEPARADO SE LES ACUERDEN, ARTÍCULO 397.- DENTRO DEL 
PLAZO MÁXIM BOS OCUENTA DÍAS CALENDARIOS POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE 
DE CADA AÑ CTORIO FORMULARÁ EL BALANCE GENERAL. LA MEMORIA Y LA 
CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LA SOCIEDAD AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

¿CUERDO CON LO QUE SOBRE EL PARTICULAR ESTABLECE LA LEY GENERAL 
DAL Y EL PLAN CONTABLE GENERAL, ASÍ COMO UNA PROPUESTA DE 
(DE UTILIDADES. ESTOS DOCUMENTOS SERÁN SOMETIDOS A LA APROBACIÓN 
A GENERAL OBLIGATORIA ANUAL. EL BALANCE SERÁ FIRMADO POR UN 
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SUN ARP ZONA REGISTRAL N?* IX. SEDE LIMA| 

OFICINA REGISTRAL LIMA! 

SUPERINTENDENGA NACIONAL N? Partida: 11244731 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 4 
LIBRERIAS CRISOL $.A.C. » 0) 

> CONTADOR Y REFRENDADO POR EL DIRECTORIO. ARTÍCULO 40%- LAS UTILIDADES QUE ÓN 
RESULTEN DE CADA BALANCE ANUAL DESPUÉS DE DESCONTADOS TODOS LOS GASTOS Y 

      HECHOS LOS CASTIGOS, SE APLICARAN COMO SIGUE: a) UN 
» CIENTO) DE LA UTILIDAD DISTRIBUIBLE DE CADA EJERCICIO, DE 

RENTA, DEBE SER DESTINADO A UNA RESERVA LEGAL HA 
MONTO IGUAL A LA QUINTA PARTE DEL CAPITAL EL EXCES 
LA CONDICIÓN DE RESERVA LEGAL. b) LA PROVISIÓN P 

> SOBRE LAS UTILIDADES. c) DEL RESTO SE DEDICARA LAS 

   
   
   

  

   

      

     

    

          

   

  

   

   

DEL 10% (DIEZ POR 

RESERVAS VOLUNTARIAS. d) DEL SOBRANTE, SI 
- CAPITALIZARA LA CANTIDAD QUE ACUERDE LA P. 

FINAL QUE AUN QUEDARA SERÁ DISTRIBUIDO CO. 
f) TODAS LAS ACCIONES ESTUVIERAN PAGADAS, 
LOS ACCIONISTAS EN PROPORCIÓN AL VA 

0 TOMÁNDOSE EN CONSIDERACIÓN, EN CADA 

'NDO ENTRE LOS AC a INSTAS. 
BUCIÓN SE HARÁ E 

   

  

SIGUIENTE AL PAGO DE LAS ACCIONE , 
ACUERDO DE DISTRIBUCIÓN EXISTIE] 

CUYO VALOR NOMINAL NO HUBIER 

ENTRE LOS ACCIONISTAS SE HARÁ GQ 

HUBIERAN DESEMBOLSADO PARA 

    

  

     

    

  

    

    

  

   

  

        

QUEDARÁ A CARGO DE E S : OFTURÍDICAS QUE DESIGNE LA 
JUNTA GENERAL DE , EN XCUERDE LA LIQUIDACIÓN, 
OBSERVÁNDOSE DURAN S REGLAS DE ESTE ESTATUTO 
EN CUANTO SEAN APLICAÍ EY GENERAL DE SOCIEDADES, 
EN EL CÓDIGO DE COMERCI TRASÍ TES Y EN EL REGLAMENTO DE. 

03M GENERALES. ARTÍCULO 42*.- 
ERRE” UN SALDO, Eo 
EJE PROPORCIÓN “ALTORpÍi, 
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REPARTIDO A STA Aleta, 
NOMINAL QUE" E $ SÑPSE POSEAN. ASIMISMO, CONCL gd dl. 
LIQUIDACIÓN, LOSSAL TANSSÉBERÁ A PERSONA O SR IA Micol IZ 3 
CONSERVAR : e pas . ARTÍCULO 43" 8 a 
LITIGIO, PLK RECLAMACIÓN RESULTANTE Clima $ 

: ÁTUTO O DE SUS DOCUMENT; z 
0 3S O RELACIONADOS CON ÉL, DIRECTA + 

CASO DE DIVERGENCIA ENTRE LOS ACCIONISTA Ñ 
RESPE A SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES S 

RÁ SOMETIDA OBLIGATORIAMENTE AL 
UN TRIBUNAL ARBITRAL. ESTARÁ SUJETA AL 

EGIBO LA NULIDAD E IMPUGNACIÓN DEL PACTO 

    DE LOS SOCIOS O ADMINISPR A 

LEY PERUANA Y CON SRRE«ÉN Dm CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 

ED ERÁ RECURSO ALGUNO. EN CASO QUE UNA PARTE PRETENDA    

    
    

  

    

L PLAZO QUE DURE EL PROCESO IN STAURADO. EL TRIBUNAL ARBITRAL SE 

$ TRES (3) ÁRBITROS, UNO DESIGNADO POR CADA UNA DE LAS PARTES Y 

O DE COMÚN ACUERDO POR LOS ÁRBITROS NOMBRADOS POR LAS PARTES. 

OS DETERMINARAN EL PROCEDIMIENTO, EL PLAZO DE ARBITRAJE Y 

, Página Número 8 
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SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
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  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LIBRERIAS CRISOL $.A.C. 

ZONA REGISTRAL N IX. SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

N* Partida: 11244731 

  
  DESIGNARAN AL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. EN TODO LO NO PREVISTO EN ESTA 
CLÁUSULA DE ARBITRAJE, SE APLICARÁN LAS NORMAS DE LA LEY GENERAL DE ARBITRAJE 

- LEY 26572. ASIMISMO, SE ACORDÓ NOMBRAR AL SIGUIENTE DI! 

JOSE ANTONIO CHANG ESCOBEDO (DNI N” 07250288) DIRE 

CARBAJAL PEREZ (DNI N” 06651653) Y ALAN GABRIEL L 
07768359). LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCI 
05/03/2010 POR LA NOTARIA DE LIMA DRA. MONICA MARGOT 
El título fue presentado el 31/08/2011 a las 03:31:42 PM horas, bajo 

0492. Derechos cobrados S/. 62.00 nuevos soles con Recibo(s; $ 

Noviembre del 2011. 
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El presente documento público / This public document 
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